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ORDEN de 19 de octubre de 1974 por la que· se dis~

pone ei cumplimiento de la sentencia a~;;tc;da por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad~

ministrativo nÚmeJlb. 302.504, promovido por ..Indus
trial Ibérica Químico-Farmacéutica. S. A.", contra
resolución de este Ministerio de 16 de noviembre
de 1967.

21649

En su virtud. e,ste Ministerio, en cumplimiento de 10 preve~

nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efeckls.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 18 do octubre de 1974,--'-P, D.> el Subsecretario, Lan

delino LaviUa.

Ilmo. SI'. Subsecretario de este DepartRmento.

a derecho que confirmamos por esta sentencia, sin hacer expre~

se. condena de costas.
As! por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole~

tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunCiamos, mandamos y fir
mamos."

\
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

.. Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminisfi

trativo interpuesto porcAntonío Gof\i. s. A.~. contra la reso
ludón del Ministerio de Industria.. (Registro de la Propied.ad
IndustriaD dedl8Z de octubre de ,mU" novecientos ~esenta y
siete, desestimatoria del -recur:sode reposición promovido contra
la rel::olución del propio Ministerio de dos de diciembre de mil
novecientos sesenta y seis,por la que se denegó el registro de la
marca numero cuatrocientos t:uarenta y ceharoil trescientos
setenta ..Mutiko__, debemos declarar y d,eclaramos que las cita
das resoluciones son conformes a de~cho. absolviendo a la
Administración de la demanda, sin hacer imposición de las
costas causadas. •

Así por e¡>ta. nuestra sentencia que se publicará en el "BQle
tín Oficial del Estado" a insertará en la "Colección Legislativa".
lo pronunciamos. mandamos y firmamos."

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de k> preve~

nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que, se cumpla en sus propios términos la referida
sen tencia y se publique el aludido fallo en el ..BeleUn Oficial
del Estado... . ...

Lo que' comunico a V~ l. 'Para su conócimiento y demas efect3s.
Dios guarde a V. l. muchos?Jios.
Madrid, 18 de octubre de 1974.-P, D., el Subsecretario, Lan

delinq Lavilla.
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ORDEN de la de 'octubre de 1914 por la que se
di,spone el cumplimiento de la sentencjq dictada por
el TrUJuno.J. Supremo en el recurso contenctoso-ad

. mintstrativo numero' 302.450. promovido por ..Fibra
color. S. A._. contra resolución de, este Ministerio
de ., c;kJ julio. de 1967.

!lIno:). Sr.: En ~ recurso contencioso-administrativo número
302.450, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Fibracolor,
Sociedad Anónima», contra resolucíón de este Ministerio de 7 de
Julio de 1967. se ha dictado',<;:on fecha. 14 de lunio de 1974, sen
tencia cuya parte dispositiva -es como sigue:

«Fallamos: Que en el recurso oontencioso-administrativo in
terpuesto por "Fibracolor,..s. A.:', contra la Administración del
Estad;) (Registro de la Propiedad IndustriaD. que admitió a
~gistraclón.la marca "Bevacolor" número 420.834 para produc
tos de la clase· 43. debemos ~larar: Primero. que es improce~

dente la causa de inadmlstbllidad. alegada por el Abogado del
Estado; segundo, ,que deaes~Os el recurso interpuesto con
tra el acuerdo dél'si~te'de JuliO d&-mil noveclentos sesenta y
siete que confirmó .la concesión de la marca en virtud de acto
del catorce de octubre ~-, mil novecientos sesenta'y seis; y
tercero. que no procede -1U1& condena en costas.

Así por estan~ sentencia que se publicará en el "Bole
t,in .O.fi~ial del E1i~o" ,e 1nsertatl en la ·'Colección'LegiBlatlva".
aefmItlVamentle l~ando. lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos." .

< En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
n~do en la Ley de 27 de diciembre -de 1956. ha tenido a biEill
dIsponer que se cumpla en· sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludid() fallo en el .Boletín Oficia.l
del Estado.. , .

Lo que comunico a V. 1. paTa su conocimiento y demas efecf¡js.
Dios guarde a V. l. muchos aftos
Madrid, 18 de octubre de 1974.-P· D. el Subsecretaría L80-

delino LaviUa. ".'

nmo. Sr. Subsecretario ~ este Departamento.

21648 ORDEN de 18 de octubre de 11174 por la aue se
dispone el cumpUmieJito de la sentencia dictada por
el. TtbUMl S!'Pr8"'Q en el recurso contencioso-admt
rn$~ra"vo ilúndro 302.444, promovido por -,Triumph
Splesshofer" Braun", contra resolUCión de este Mi
nisterio -de 29 de enero de 1988.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
::¡O~.444, interpuesro ante el Tribunal Supremo por .Triumph
Splesshofer & Braun.., contra resolución de este Ministerio de
29 ~e eJ?ero de 1968. se .ha dictado con fecha 6 de junio de 197-4, .
sentencIa cuya parte dlSposltiva es como sigue.

•«Fallamos: Que con desestimación total del presente recurso
cantenpioso-administrativoa. interpuesto por el Procurador de
los Tnbunales don Adolfo Murales Vilanova en nombre y re
present~ción de «Ttiumh Spiesshofer &; Braun.. , contra acuerdo
del R,egIstro ~e la. Propiedad Industrial de veintinueve de enero
?-e mll ~ovecHm~os sesenta y ocho sobre concesió)l .~ -la marca
lnternaclOual numero 252..894. denominada ··_Elastisana". debe~
mas declarar y declaramos tal acuerdo de concesión ajustado

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~
ro 302.504, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Indus
trial Ibérica Químico~Fannacéutica., S. A. .. , contra resolución
dee:ste Ministerio de 16 de noviembre de 1967, se ha dictado
con fecha 21 de junio de 1974 sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue: •

.,Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por «In~

dustrial Ibérica Quimico-Farmacéutica, S. A .... contra los acuer
dos del Registro de dieciocho de octubre de mil novecientos
sesenta y siete y catorce de diciembre de mil novecientos se
senta y dcho, que denegaron la inscripción de la marca nú~

mero 481.350, «Nitronets.... solicitada por la actora -para dis
tinguir productos de la clase 40, y desestimó la reposición in
terpuesta contra dicho acuerdo, cuyas resoluciones confirma
mos, por estar ajustadas a derecho, sin hacer especial imposi
ción de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .. Bo
letín .Ofiéial del Estado» e insertará en la ..Colección Legis
lativa"" lo pronunciamos" mandamos y finl,1amos."

_En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de, 1956. ha. tenido a bien
disponer que_ se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado.. ,

Lo que comunico a V. L para su conoci.miento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 19 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lan

delino Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de So·
ria por la que se autoriza el establecimiento de la
instalación que se cita.

Visto el expediente incoQPo en esta Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en Soria, a petición de "Unión Eléctrica..
Sociedad Anónima... con domicilio en Madrid, solicitando ~utori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea a 15 kV. para suministro a Lodares;
cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el capítu
lo IU del Decreto 2617/1966. SQbre autorización de .instalaciones
eléctricas. y en el capítulo !II del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y 'Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en So~

ria, a propuesta de la Sección correspondiente. ha .resuelto:
Autorizar a "Unión Eléctrica, S. A.», la. instalación citada,

cuyas principales características son las siguientes:
Ramal de linea a 15 kV. de 284 metros de longitud; partirá

del apoyo número 53 de la línea Arcos-Medinacelí y terminará·
en el C. T. de Lodares; apoyos· de hormigón con cruceta metáli
ca; conductor de aluminío-acero de 31.1 milímetros cuadrados de
sección; aisladores de vidrio de ..Esperanza, S. A." y "Árvi-22»,
de la misma marca. • . '

De::larar en concreto la utílidad pública de la instalación eléc~

trica que se autoriza. a los efectos seftalados en la Ley 10/1966,
sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia. de Insta-

•

•
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ladones Eléctricas, y ~'U Reglamento de aplicaciún de 20 de oc
tubre de 19613;.

Esta instalación no podrá entrar en- servicio mientras no
cuente el peticionarío de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, prevío cumplimiento de los tramites que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966 de 20 de
octubre~

Soria, 8 de octubre de 1974.-El Delegado provincial, Angel
Herni.mdez Lacal.-13,521-C.

MINISTERIO bE AGRICULTURA

ORDEN de 15 de octubre de 1974 por la que - se
aprueba la modificación de la clasificación de las
vias pecuarias existentes en el término municipal
de Guadalix de la Sierra, provincia de Madrid..

Ilmo. Sr.: Visto cl expediente seguido para la modificación
de la clasificaeión de las vías. pecuarias -existentes en el tér
mino municipal de Guadalix de la Sierra, provincia de Madrid.

Vistos los articulos 1.0 al 3.°. 5:"', al" 13. 22 Y 23 del Regla
mento'de Vías- Pécuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciem
bre de 1944 Y el Decreto-ley número 17/1971, de 28 de octubre,
en relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento
Administrativo de,17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservar,;:ión_de la Naturaleza e informe ,de la
Asesoría Jurí?;ica, ha'resue1to:

1.0 Aprobar la modificación de la clasificación de las vías
pecuarias existentes e1'1 el ténnino municipal de Guadalix de la
Sierra, provincia de Madrid, quedando la actual clasificación
en la forma que seguidamente lOe indica.

1) Descimsadero y abrevadero del río Guadalix.-So declara
innecesaria la ~onadel mismo. que queda comprendida entre
las cotas máximas del embalse.

2) Descansadero del Cañuelo,-Se dedara innec;esario en
Su totalidad.

3) Paso del arroy.o Saelice-s.-5e establece como necesario,
con anchura media de 20 met:rosen la desembocadura del
arroyo, a ambos lados, por la orilla del embalse, mediante per-'
muta con losterenos inundados.

4) Paso Norte del' embalse;~Se establece como necesario,
con anchura media de' 20 metros. por la margen ziqúierda del
embalse. entre su cota máxíma y la carretera de nueva cons
tJ:'Ucción, para continuar después cireundandó las márgenes, ha-
cia el Sur, hasta enlazar con la vereda de Albalá, '"

5) Ultimo tramo de la vereda de ,las Veredilla.~,-Se declara
in necesario,

2.0 Quedará con toda su finQ,fJza Cuanto consta en la pri·
mitiva clasíficaci6n. aprobada por Real Orden do 23 de abril
de 1925. en todo lo que no se oponga a la, presente modific¡;tción.

3,0 Para la formalización' de las permUtas y enaienacíolles
que comprende esta modificación de clasificación, se procederá
a los reglamentarios. deslindes, de conformidad cOn las caracte
rísticas que figuran en el proyecto formulado, con fecha 28
de febr~ro de Hl67, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuantQ afecte a lasvíaE' pecuarias de Feferencia.

4.,°· Este acuerdo. que será publicado en el "Boletín Oficial
del Estado" y de la provinCia, para general conocimiento agota
la vía guoernativa, ;:¡udiendo los que se consideren afectados"
por, él interponer recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, en la forma. requisitos. y plazos señalados por
el artículo 126 de la vigente Ley de Procedimiento-Administrati
vo, en armonía con el artículo 52 y siguienteE' de la Ley de 27
de dície)llbre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso~
administra6iva. .

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios ,guarde a V·. L
Madrid. 15 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

José García Gutiérrez,

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional para la Con·
servación de la Naturaleza.

21652 ORDEN de 15 de octubre de 1974 por la que se
aprueba ·la clasifiwción, de las vtas pecuarias exis
tentes en el término municipal de Ribarrofa del
Tuda. provincia de Valencia. .

Ilmo. Sr,:~ Visto el expediente seguido pai'8 la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Ri
barroja del .Turia. provinda de Valencia, en el que no se ha
formulado reclamaCión o protesta algun·a durante su exposición
pública,. siendo favorables cuantos informes 00 emitieron. y
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1."' al 3.", 5.° al.-1.2 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias. aprobado por Decreto de 23 de diciembre
de 1944, en relación con los pertinentes de la ley de Procedi-
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, .

E..<;te Ministerio. de -acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para )a Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoria. ha resuelto:

Aprobar la clasificación d(l las vías pecuarias existentes en el
tórmino rnunidpal de RibalToja del Turia, provincia de Valen~

cia, "'por el que se considera:

Vías pecuarias necesarias

Vereda de Carasols ..-AnchuTf;I., 20,89 metros.
Vereda de Chimetes.--Anchura,. 20,89 metros.

Vias pecuarias excesivas

1) Cordel de Aragón.-Anchura, 37.61 metros, que se redu
cira a 15 metros~

2) Cordel de Andalucía.-Anchura, 37,61 metros, que se redu
cirá a 15 metros.

3) Cordel de Castilla,-Anchura, ,17,61 metros, que se redu
cirá a 15 metros, ...

El recorrido, dirección, superficie y demás característica.de
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifica
ción de fecha 29 de abril de 1974, cuyo contenido se tendrá
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las' mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urban'as, alteraciones por el tranS
cursp del tiempo en cauces fluviales o situacitmes de derecho
previstas en el artículo 2,° del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fiiada al practicarse el

. deslinde .
Si eu, el referído término municipal hubiese, además de las

incluídas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perde
rán ést~ su carácter ~ tales y podrán ser clasificadas poste
rtormente.

Esta resolución, que se publicará en el ...Boletín Oficial del
Estado» y de la provincia, para general eon~imiento. agota la
vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por
ella interponer rectlrso de reposición. previo al contencioso-admi·
nistrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados en el ar
tículo 126 de la Ley de Procedimiepto Añministrativo de 17 de
julio de 1958. en armonía con el artículo 52 y siguientes de la

'-Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por la jurisdicción
contencioso-administrativo.

Lo que cOl11.unico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 15 de octubre de J974.-P. O,. el Subsecretario,José

Gurda GuUérrez.

Ilmo. Sr, Director del Instiluto Nmlonal para la Conservación
de la Na1uraleza.

ORDEN de 15 de 'octubre de 197~ por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de AUea, provincia
ele Alicante.

Ilmo. Se-· Visto el expediente seguido para la 91asíficadón
de las vías pecuarias existentes en el .término municipal de
Altea, províncJa de Alicante, en el que se han cumplido todos
los req'l:1jsitos legales de tramitación.

Vistos los informes favorables del Ayuntamiento y Her-
mMdad. '

Vistos los artículos 1.0 al 3.... 5." al 12 Y 23, del Reglamento
de Vías Pecuarias. aprobado por Decreto de 23 de diciembre
dft 1944, en relación con los pertinentes de la Ley de PFocedi·
miento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría, ha resuel to:

1.<) Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existeCltes
en el término .. municipal de Altea; provincia de Alicante, por
el que se considera:

Via pecuaria necesarw

Colada del Mas-carat.-Anchura,. ocho metros.

2.° Desestimar la reclamación presentada por la Jefatura
provincial de Carreteras de Alicante.

El recorrido. dirección, superficie y demás característic~s.de
la añtedicha vía pectlaría figura en el proyecto de clasIfIca
ción de fecha 15 de marzo de -1974, cuyo contenido se tendrá
presente en todo cuanto le afecte~
. En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones.
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans- .
curso del tiempo en cauces fluviáles' o ,~ituaciones de d~recho
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías. Pecuanas. su
anchurn quedará definitivamente fijada al practIcarse el des
linde.

.,


